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DEL, ,.

MINISTERIO DE LA GlTERRA
J.. ts .... - ...

MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendo li. lo solicitado por el capi d

tán de Infantería (E. R.), de la Zona de l'eclutp,mieuto

ALFONSO

.._--

REALES DECRETOS

. :aEALIS ÓRDDIS

El Ministro de 111. GuellIa,

Jos'ili LÓP1!lZ DOMíNGURZ

El Miailtro de la GUirre,

Jod Lóp:lZ DOMíNGUlIZ

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán del regimiento Infanteria de Gravelinas núm. 41,

"

D. José Alba Abad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con
lo informado por ese Consejo Supremo en 28 del mes

--_~!!l!:.!!!It:===~====<'I==~_~~!!!'l!!2!!li próximo pasado, se ha servido conced6rle licencia para
1 contraer matrimonio con D,a Lucrecia Sanabria Vitali .

f

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchós afios.
San Sebastián 28 dEl julio de 1906.

LÓPBz DOMíNGUEfí

Sefior Presidente del Consejo 'Supremo de <.tnerra y Ma
rina.

SefiQr GenerAl del primer Cuerpo de ejército.

lECCIÓN DI IN1AN'1':BlÚA

DESTINOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis
poner que el capitán D. Angel Pratl;3 Souza y primer
teniente D. 'Manuel Malina Galano, que han cesado de
A.yudantes de campo del general D. Luis Molina, pasen
clestinadosá los regimientos de Infantería de Cuenoa nú
mero 27 y Gravelinas núm. 41, respeotivamente.
. De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

t
y demás'efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

PARTE: OFICIAL Madrid 30 de julio de 1906.

___......""""''''''''''''''''''''"'''''''''''''''''''"'''''''''"'''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''"'''''''''''''''''"''''''''''''''''''''''''''''' I LOPÉz DOM1NGUiZ
( Safior Ordenador de pagos de Guerrtt.

1, Sefiores Generales del primero y seIto Cuerpos de ejér
cito.

Vengo en disponer que el contraalmirante de la Al'- 1 . . -_.<--
mada de la escala de reserva D, José Ramos Izquierdo!
cese en el cargo de Consejero del Consejo Supremo de 1
Guerra y M9,l'ina. í Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi-

. Dado en Santander á veintiocho de julio de mil no- ; tán de Inf~nteria de !~ caja de recluta de Alcoy núm. 49,
vecientos seis . ¡ D, José Slrvent Ibanez, el Rey (q. D. g.), de acuerdo

• 1 1 con lo informad':> por ese Consejo Supremo en 5 del pre·
ALFONSO ! sente mes, se ha servido concederle licencia para con

I traer matrimonio con D. a Aurora Castelló Vicedo.! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
l y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años•
) San Sebastián 28 de julio de 1906.

Vengo en nombrar Consejero del Consejo Supremo i T.JóP1tz DOMÍbHIUlllz .

de Guerra y Marina al contraalmirante de la Armada 1Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MIl-
D. Juan Jácome y Pareja, Marqués del Real Tesoro, ~ dna,
el cual reune las condiciones que determina el artículo 1O~fí • G . 1 d 1 t c . Ce' o d eJ' ÁrcI'to

• .' • '" , 1 01;J Ol: enela e er el: u rpe", •
.cIento cmco del CÓdIgO de JustICIa mIlItar. I

Dado en Santander á. v~intiocho de julio de mil nove- i
cientos seis.
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LÓPEZ DOMíNGUEZ

Safior General del quinto Cuerpo de ejército.

..._-

y reserva de Pamplona núm. 35, D. Matías Sarriés Oro Excmo. Sr.: Accediepdo á 10 solicita.do por el capi
duna, el Rey·(q. D g.), de acuerdo con lo informado tán de Infantería del batallón de s9gunda reserva de Vi
por ese Consejo Supremo en 2 del presente mes, se ha llanueva de la Serena núm. 14, D. Manuel García del
servido concederle licencia para contraer matrimonio Campo, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informado
con D.3 Raimunda Monzón Sarriés. por ese Oonsejo de Supremo en 11 del presente mes, se

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento ha servido concederle licencia para contraer matrimonio
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. San' con D.a María de los Dolores de Lara y Gil.
Sebastián 28 de julio de 1906. ¡ De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento

1 y demás efectos. Dios guarde tÍ V. llJ. muohos al1O$.
: San Sebastián 28 de julio de 1906. - .

Se1101' Presidente del Consejo 3upremo de Guerra y Ma- t, Lól'B DoMiNGU-
rina.' ( . . .

¡ Se110r Presidente del Consejo Supremo de Guerra y MaI rina.
I Sefior General del primer Ouerpo de ejército.
i

Excmo. Sr.: Accerliendo á lo solicitado por el co- ¡ ..__.,.
mandllnt.e del fpgimiauto Illfantería de .-¡oria núm. 9, 1 ... .
D. Antonio Sandino Romero, el Rey (q. D. g.), de! ,ExCl;no Sr.: AccedIendo:í, lo solICItado por e~ prl-
a,uerdo con lo informado por ese Consejo ~upremo en 2 ' mer tenle~te de Infanttria (E. R.), del batallón Cazado
del presente mes, se boJ. servido concederle licencia para res de rrarlfa núm. 5, D Dlesro Martin Martín, el Rey
COlJtr:~(-'r matrimonio con D: Elvira Pajilla Romero. (q. D. g.), de aeuerdo con lo mformadopor fse ConsHjo

Dt:l real orJen lo digo á V. E para su ('onociwieDto r ~upre:no en 5 del pres~nte mp;s, se.ha servitlo conéederle
dewá~ tJft~ct.tS DilJs guarde á V. E, muchos al1os. lIcellcIa ;.~ra contrHer matrImOlllO con D.a Aurora Pu-
,'"'fin 8, b:t»tiá:¡ 28 de julIo de 1906. yol Acuíii... •

De real orden io digo á V. E. p!l.l'a su conocimiento
LÓPEZ D&MíNGllEZ y dewá~ efectf·s. Dios guarde á V• .ID. muchos aftos.

Sffj;¡¡ Presidente del Consejo Supremo de GUHra y Ma- ~ San clebastián 28 de julio de 1~06.

rína. ~ LóPEZ DOMÍNGUEZ

5Mb!' General del segundo ruerpo de ejército, ~ Sefíol' Ptef!idente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
l rilla.
1t Sefior Gener~l- del sf>gundo Cuerpo de ejército.

EX",mo, Sr: Aece Hendo á lo f'lolicitado por el co- ;
(('11 P'l:ulte de IufanteIÍl1 de la Comisión mixt, de f{'elu· ¡
ün¡:i:-llt,)ie ia provincia de Nkdl'id, D. Eloy Morelra y; Excmo. Sr.: ACCfdíf'nrio á lo solidtado por el pri
ES.i!U:lOsa,d~ los Monteros, :! Re~' h D. g.l, de :,~u<;;r' - mer tHl;"nte del l'l"gimiento Infantería. de ('erifi..la númé
do ,'011 lo 1lllOl'macto POI', es", tu n8<Jo SU[:J!em? en ñ 0.':11 . ro 4~, D. Ñlanuel García y Alvarez, el R8Y (q. D. g.),
pre~t'nte U:"8, s~ l·a serv~lo concederle llcf\n~Ia para cun- fle acuerdo con 10 infurwll.do por eStl 01 nseju Supremo' en
traer lD!'tl'lillOl.l10 CL'n D. M~l'Ía López Arro~u. ,. , 10 del presente m~, se ,ha servido concedc-rle lícencia

De ,e'tl orden lo ,dIgO á\¡. in, para lSU ~lInOClmIc:r!to , para contraer matrImomo con D.'" María de los Dolores
y de~ás ef~ctos Dl~S .guarde á V. E. muchos anos. : Marin y Jiménez.
San 1:iebastian 28 de Juho de 1906, ,IDe,real orden lo ~igo á V. E., para su conocimiento

LÓPEZ DomNGuEz t y aenlas efecto". DlOS guarde a y. E. muchos afios.
i San Sebastián 28 de julio de 19GB.

Sefior Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- • . L6
rina. PEZ DOMÍNGUEZ

Setior General del primer Ouerpo de ejército. Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejéreitQ.

S
;

Excmo. r: Accediendo á lo solicitado por el capi- - .....~~
tán de Infantería del batallón de segunda reserva de San- .,. .
tiago núm. 105, D. José del Valla Galtier, el Rey (que Exc~o. Sr.: AccedIendo á lo sohclta9.0 por el prl-
Dios guarde), de acuerdo con lo informado pw ese Col\.:- mer telllbnte d,el bataUó~ Cazadores de Barba8tro nú
sejo Supremo en 11 del presente mes, se ha servido COll- mero 4, D. Jos~ Moscardo Ituarte, el R~y (q. D. g.), de
cederle licencia ptlra contraer matrimonio con D a María I acuerdo con lo mformado por esl3 ConseJo Supremo en
de los Angeles del Río Cal'nota. . 26 del act~al, s~ ha servido concederle li~enciapara con-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento traer matrImOnIO con p. Dolori's Guzman y Pal!~,n~a.
y demás efectos. . Dios ~arde á V. E. muchos afias. De real orden lo .dlgo fÍo V. E. para su conocImIento
San Sebastián 28 de julio de 1906 y d· más efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afi08.

• Madrid 30 de julio de 1906.
L6p:IZ DO:tLÍN&UIIZ LOPEZ DOMíNGl'mZ

Sefior Presidente del Oomejo Supremo de Guerra y Ma· S <'( P 'd te· del Oon· .' S' d G M
rina. 1eJ.<o.r reSl en, seJo npremo e· \lerra y a-

rIlla.
~e:f1or General del sépti~o Cuerpo de ejército. Setíor Ge~eral del primer Ouerpo de ejército.

fu .,,'" I!:::;::tl'(l_!t .

\
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RETIROS Ilos buenos antecedentes y laudable aspiración del recu ..

" rrente. .
Exom? Sr.: Rl R~y (q. D. g.) se ba servir'lo c~nce- De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento

d~r el retIrO para MadrId, al maestro armero de pnmera y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. San
clase, con destino en el regimiento Iufil.utería de Vad·Ras ~ Stlbastián 28 de julio de 1906.
núm. 50, D. Segundo Doiztúa Suárez, por haber cum"I .
plido la edad para obtenerlo el dia 4 del actual; dispo~ LÓPEZ DO:MmGu.BIz
niando, al propio tiempo, que por fin del cOl'fiente mes Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.
sea dado de baja en el cuerpo á que pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y __.. ~__~ ,
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma:
drid 30 de julio de 1906. RETIROS

L6p~z DOll4fNQUEZ

Sefior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Presinflnte del Oonsejo S\lpremO de Guerra y Ma·
rina y Ordenador de pagos de Guerra.--......_---

SECCIÓN DE CJ,:B t LLE1U!

ABONOS DE TIEMPO

Excmo. Sr.: En vista de la instancia cursada por
V. E. á este Ministerio en 11 del próximo pasado junio,
promovida por el sargento del 5.0 DE'pósito de reserva de .
Oaballería, Andrés Sánchez Alba, en súplica de que se
le coneeda para efectos de retiro abono por entero del
tiempo que al regresar de Ultramar estuvo con licencia,
el Rey (q. D. g.), de acuedo con lo informado por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien
acceder á lo que solicita el interesado. -

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectoa. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPl1Z DoMiNGUM

Sefior Genéral del segundo Cuerpo de ejército.

Sefíor Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

.".
DESTINOS

Excmo. ~r.: Vista la instancia que V. E. cursó á
este Minif.terio en 13 del mes actual, promovida Flor el
primer teniente de Caballería, en situación de supernu
merario sin sueldo en esta región, D. Rafael López Va
lenzuela, en solicitud de que se le conceda la vuelta al
servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á los deseos del interesado, debiendo permanecer en su
actual situación hasta que le corresponda colocación.

De real erden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á. V¡ :El. muchos afios.

,.san Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMíNGlJÉz

Sefior Gineral del primer Cuerpo de ejército.

Sa:tlor Ordenador de pagos de Guerra.

.... a •• lb

Excmo. ~r.: En vista de la instancia que en 12 del
mes actual cursó V. E. á este Mir¡.illterio, promovida por
e~ forjador del 2.0 depósito de caballos sementales, Fran
CISCO de Paula Rios, en súp.lica de que se le autorice
para cesar en «:.1 cargo que desempetia y continuar como
soldado, por aspirar al ascenso-en la clase de tropa, el
Rey (q. D. g.) .ha tenido á, bien accedex t\ lo solicitado; por

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce
der el retiro pll,ra Jaén, al primer teniente de Caballería.
(E. R.), con destino en el quinto depósito de reserva,
D. José Oastillejos Vilches, por haber cumplido la edad
para obtenerlo el día 27 del actual; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por fin del presente mes sea dado de baja
en el arma á que pertenece.

De real orden lo digo lÍo V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de julio de 1906.

LoPlz DOY!NQ-U"EZ

Sem.or General del segundo Ouerpo de ejército.

Señores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina y Ordenador de pagos de Guerra.

-... .

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido conce..
der pI retiro para Sevilla al maestro armero de primera
D. Ramón Castro Yoldi, del r~gimiento Oazadores de
Alfonso XII, 21 de Oaballería, pOi' haber cumplido la
~dad reglamentaria para obtenerlo; disponiendo, al pro
pio tiempo, que por 'fin del mes actual sea dado de baja
en el arma á qué pertenece.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 30 de julio de 1906.

LÓPEZ DO:MfNGtJíz

Se1íor General del segundo Cuerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma.
rina y Ordenador de pagos de. Guerra._..

BleOION DI J,It'l'ILLIBÍl

ARMAMENTO Y MUNICIONES

:a,uma. ~r. ~ Vista la comunicación dirigida á este
Ministerio por el Presidente de la Junta diréctiva cen
tral del Tiro Nacional, solicitando armas y municiones
para celebrar en Cartageua en el próximo mes de agosto
el concursa nacional de tiro del presénte afio, el :Rey
(q. D. g.) se hit servido acceder á lo solicita.do y disponer
que por el parque de la comandancia de Artillería de di~

cha plaza se entreguen á la Representación provincial del
Tiro Nacional de la misma, cinco fusiles modelo .1891;,
dos carabinas modelo 189~ y 5.000 eartuchos da gUlill'rtl.
para dichas armas, en la forma y condiciones que deter
mina. la real orden de 26 de septiembre de 1901. Tam..
bién se ha servido S. M. autorizar á los Generales de 108
Ouerpos de ejército, Capitanes generales de Baleares y
Oanarias y Gobernadore! militares exentos, para que
concedan permiso y tomen parte en el concurso los jefes,
oficiales y tropa que lo deseen.

De real'orden lo digo á. V. E. para I!U conoehniento y
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tración militar, de reemplazo en esa región, D. Luis
Oenteno Jiménez, en súplica de que se le conceda la

L<iPRz DCUJÍNi'trEZ vuelta al servicio activo, el Rey (q. D. g.) ha tenido t
bien acceder á la petición del recurrente, debiendo con-

Sefior Ordenador de pagos de Guerra. tinul1r en la situación en que se encuentra hasta que le
Sefiores Generales de los Ouerpos de ejército, Oapitanes corresponda obtener c?locl1ción. . •

generales de Baleares y 0anarias y Gobernadores mi. De 'real orden lo ~go á V. E. plt~a su conoclIUlento
litares de Geuta y Melilla y plazas menores de Africa y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchos afias.

. ~ San Sebastián 28 de julio de 1906.

demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 30 de julio de 1906.

HARINA

Quintales mt!l.

••• ~.t"

SUBSISTENCIAS

Relación que se cita.

INDEMNIZACIONES

-......-....'...__.--

Establecimientos receptores

LÓPEZ DOMÍNGuÉZ

Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Selior Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: . En vista del escrito de v.. E., fecha 11
. del actual, solicitando el envío de harinas á los parques

administrativos. y depósitos de suministros enclavados en
esa región, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien.disponer
que por la fábrica militar de subsistencias de esa plaza,
se remesen á los establecimientos que se indican en la
relación que á continuación se inserta, las cantidades de

.harina que en la misma se detallan, á fin de cubrir las
atenciones ordinarias del servicio en el mes corriente y
repuesto reglamentario; debiendo aplicarse los gast?S que
originen estos transportes, al cap. 7.°, arto 1.° del VIgente
presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimientl)
y dem.ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebll.'3tián 28 de julio de 1906~

LÓPEZ DOMÍNGUBZ

Señor General del séptim.o Cuerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
fábrica militar de subsistencias de Valladolid.

..-

ASOENSOS

8Ea~ÓN DE INGENIIBOS

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: "'Vista la propuesta reglamentaria de
aumento de sueldo á favor del maestro de obras milita
res, con destino en la comandancia de Ingenieros de Cór·
doba, D. Eduardo Fumadó y Ballesté, remitida por
V. E. á este Ministerio en 11 del corriente mes, el Rey
(q. D. g.) se ha servido resolver que, á partir del día 1.0
del próximo mes de agosto, se abone al citado maestro
el sueldo de 2.500 pesetas anuales, que es el que le co
l'responde, por cumplir el día 27 del actual diez afios de
servicio como maestro de obras militares.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 28 di julio de 1906.

LÓPEZ DOlllÍNftUDZ
Sefit):t General del segundo Cuerpo de ejé:tcito~

Se:fíor Ordenador de pagos de Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, promovida por el capitán de la coman
dancia de ese cuerpo en Oviedo, D. Emilio Mateos ~e
drón, en súplica de indemnización por desempefio lU
terino del cargo de segundo jefe de la citada comandan~
cia en enero y febrero últimos, el Rey (q. D. g.) se ha
servido desestimar la petición del recurrente, que ne tuvo

1

gue salir del punto de su residencia para el desempeño
--...-... de la comisión de que se trata.

. . . . De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento
Excmo, Sr..: En Vista .de l~ InstancIa pro~ovlda por y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.

el segundo ten:ente de A;hIlena (E: ~.), retuado, don. San Sebastián 28 de julio de 1906.
Alfredo Garcra Magallon, en SOlICitud de que se le I .
conceda el empleo de primer. teniente .de dicha es?8;la, I LÓPEZ DOMÍNGUlfli

el R~y (q. D. g.) se ha sel'Vldo desestimar la l?e~IClón ISeñor Director general de la Guardia Oivil.
delmteresado por carecer de derecho á lo que solICIta.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios' guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPM; DOMÍNGUiZ

&fior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la 'instancia promovida por
~l/'legundo teniente de Artillería (E. R.), retirado, don
Juan'Villarreal Gutiérrez, en solicitud de que se le
conceda el empleo de primer teniente de dicha escala,
el Rey (q. D. g.) /'le ha servido desestimar la petición del
interesado por carecer de derecho á lo que solicita.

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPEZ l)OMÍNGUEZ

Safior General del primer Cuerpo de ejército.

_...
SICOIÓN DI A.~:raNIST¡ACIÓN KILI1'AB

DESTINOS
Exorno,. Sr.: Vista la instancia que V. E. cursó á

este Ministedo promovida pOJ; el oticial1~o de Adminis-

Parque administrativo de suministros de Valladolid. 300
ldero de íd. de Corufil\.. • • . • • . • • . • • •• • ••• • . • • . • . . lOa
Depósito de suministros de Lngo. .•••••••••••.••. 100
ldero de íd. de mudad Rodrigo... •.. • •• • • ••• •• • •• 20

Sa¡¡ loballtián 28 de julio da 1906.
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SUMINISTROS

Circular. Excmo. Sr.: En vista de un escrito di
rigido ti. este Ministerio por el General del séptimo Cuer
po de ejército, con fecha 26 de abril últ~mo, haciendo
presente la necesidad de mayor cantidad de carbón para
cocción de los ranchos en los destacamentos de Punta
Molino y Guía (Vigo), correspondientes á la 10.a batería
de la comandancia de Artillería del Ferrol, el Rey (que
Dios guarde), de acuerdo con lo informado por la Orde
nación de pagos de Guerra, ha tenido á bien disponer,
que siempre que haya destacamentos menores de 25
hombres, prestando servicio fuera de poblado y á una
distancia del resto de la unidad á que pertenezcan que
haga imposible el envío diario del rancho, ni tampoco
el socorro en metálico para este fin, se les suministre
2'750 kilogramos de carbón, ó sea el devengo de 25 pla.
zas, para que con dicha cantidad atiendan al servicio de
que se trata; quedando así modificala la legislación en
lo concerniente á estos casos especiales.

De real orden lo digo ti. V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPEI DoJ,{fNGUEll

Sefior.....

TRANSPORTES

Circular. Excmo. Sr.: Siendo frecuente que por
distintas causas los generales, jefes, oficiales, clases é in
dividuos de tropa que cambien de residencia, Con oca
sión de destino forzoso, dejen transcurrir los plazos sefia
lados para la validez de los pasaportes expedidos ti. favor
de sus familias para que, por cuenta del Estado, puedan
efectuar SU incorporación al causante, solicitando pos
teriormente se les conceda los pasajes que les correspon
dieron ó el reintegro del importe de éstos que satisficieron
de su peculio; y considerando conveniente fijar un limi
te dentro del cual puedan presentarse instancias en este
sentido, el Rey (q. D. g.) se ha servido disponer que
cuando por motivos de enfermedad ú otra.s causas no
fuera factible ti. las familias aludidas emprender viaje
dentro de los plazos que sefiala la real ()r~en de 30 de
junio de 1904 (C. L. núm. 114),. se solicite por los in
teresados precisamente, antes de terminar aquéllos, pró
rroga del mismo para su incorporación" justificando las
causas que motiven el retraso; y que se dejen sin curso las
peticiones que se promuevan después de terminar los
plazos prevenidos en la soberana disposición citada,
puesto que al no llenar aquel requisito perderán los in
teresados el derecho ti. los pasajes de qua se trata.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LóPÉz DoMfNGílEZ
&lor .. :

~._,

SECCIÓN DE SANIDAD UILITAlt
DESPACHO y TRAMITACION DE ASUNTOS

Cit'tJftlar. Excmo. Sr.: En vista de la especial or
ganización que tiene la brigada de tropas de Sanidad
Militar, según el real decreto de 2 de noviembre de
1?04 (C. "L. núm. 205), el Rey (q. D. g.) ha tenido ti.
hlEl•n resolver que continúen remitiéndose á este Minis·
teno, para su aprobación, por las distintas unidades que
constituyen la misma, así como por las secciones sani·
tiriall ~~ Mallorca, M~norea, Ten~rife, Grl:\n Oan~da.,

.''.

Oeuta y Melilla, las relaciones de exámenes de las clases
é individuos de tropa que componen todas ellas; que
dando modificado en tal sentido el apartado d del ar
tículo 1,0 de la real orden circular de 2 del actual
(C. Lo núm. 116),

De la de S. M: lo digo á V. E. para SU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde ti. V. E. muchos afios.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMtNGUEZ
Sefior ..•

RETIROS

Excmo. Sr.: A.ccediendo á lo solicitado por el subins
pector médico de segunda clase del cuerpo de Sanidad
Militar D. Manuel Frade y Barón, director del Hos
pital militar de Lérida, el Rey (q. D. g.) se ha servido
coAce'derle el retiro para esta corte; disponiendo que sea
dado de baja, por fin del mes actual, en el cuerpo á que
pertenece.

, De real orden lo digo á V.E. para su conocimiento
y fines consiguientes, Dios guarde á V. E. muchos afios,
Madrid 30 de julio de 1906.

LÓPEZ DoJ,{fNGUEZ

Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.

Sefiores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma
rina, General del primer Cuerpo de ejército y Orde":'
nador de pagos de Guerra.

.....
SEOCIÓN DI l't1STICIA 1 ASliNTOS GINElU.LJ!ls

CRUCIj:S

Excmo. Sr.: .En vista de la instancia que V. E. cur
só á est~ Ministerio con su escrito de 28 de junio último,
promovIda por el ayudante segundo de Sanidad Militar
D. Luis Rivera Escámez, en súplica de que le sea per
mutada una cruz de plata del Mérito Militar con distin.
tiy? ~ojo, que obtuvo por sus servicios en la campafia da
FIbpmas, según real or<ien de 2 de junio de 1897
(D. O. núm. 122), por otra de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á lo solicitado, por estarccomprendido el recurrente
en el arto 30 del reglamento de la Orden, aprobado por:
real orden de 30 de di~iembre de 1889 (C. L. núm. 660)_

De la de S. M. 10 digo á V. E. para su eonocimiento
y demás efectos. Dioa guarde ti. V. E. muchos afiolf
San Sebastián 28 de julio de 1906;' -,

LÓPEZ DOlllfNGUBZ .

Seriar General del primer Ouerpo de ejército.

al ••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que curiO
V. E. á este Ministerio con su escrito de 5 del actual
promovida por el primer teniente de Ingenieros (E. R.i
D. Francisco Carrión Ortiz, en súplica de que le sean
permutadas dos cruces de plata del Mérito Militar con
distintivo rojo que obtuvo por sus servicios en la cam.
pafia de Ouba, según reales órdenes de 2 de junio deo
1897 (D. O. núm. 123) y 5 de noviembre de 189l>
(D. O. núm. 248), por otras de primera clase de la misma
Orden y distintivo, el Rey (q, D. g.) ha tenido á bien
acceder á lo solicitado, por estar comptendido el recu
¡;rente en el ar*ulQ &0 del reBilame:o,tQ de 1& Ordel1',

""" .,..,.. ,•••.•..• 4:tl!!l.
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de 1889 . Antonio Cala Ruiz, los cuales han sido nombrados para
desempefíar los destinos civiles que en la misma se citan,
causen baja en los cuerpos á que pertenecen por fin del
mes actual y alta en los de reserva que corresponda, con
arreglo á lo dispu?sto en la real orden de 21 de mayo de
1886 (O. L. núm. 213).

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aíloe.
S~n tlebastián 28 de julio de 1906•.

LÓPEZ DOMíNGUÉZ
• • ••

LÓPEZ DOMíNGtJEZ

Serlor General del segundo Cuerpo de ejército.

aprobado por real orden de 30 de diciembre
(O. L. núm. 6(0).

De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San SebastiáD. 28 de julio de 1906.

DESTINOS CIVILES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer
que los sargentos comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con Conrado Valle Pérez y termina con

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores Generales del primero, segundo, cuarto, sexto y
séptimo Cuerpos de ejército.

Relación que ~e cita

!
I

Sueldo anual
ClaW MOMBRES Cuerpos activo! á que pertenecen Destinos que se les conceden ,

I Peuta. cú.. I -
!argento•••• ConrAdo Valle Pérez " •••••.••• Reg. rnLa Vad Ras, 50••.•..•.• Portero de la AudienCia pl'ovincial

de Palencia .•••.•.•..•.•.•...•• 1.000 eo
Otro ••••• , .. Ramón RuizLorente ..••..••••• Bón. Caz. de Reus, 16••.••.•••• E!!cribiente de la casa de Maternidad

y expósitos de Lugo••..••...•... 950 Ol}
Otro..•••••• Rafael Jiménez Ruiz•.••.•.•••• Reg. rnta Príncipe, 8•••.•••.• Cabo de lil. guardia municipal del

Ayuntamiento de Mieres eOviado) 999 (,O
Otro........ Vicente Moncholé López ..••.•• Idem Lane. Borbón, 4.0 de Cab.a 'Ordenanza de la Diputación provin-

cial!ie Guadalajara.••.•.....•.. SOO 00
Otro ••••••.. .losé Ruiz Rodríguez •...••.•.•. ldemíd. Villaviciosll,6.ode Cab.a Guarda 2.0 de la dehesa de Tablada

(Se~illa) •.••..•.....••..•....•• 1.212 50
{)tro........ Antonio Cala Ruiz .••..••••.••. ldem ..• ........................ r .......... Cartero de Fernán-Núñez (Córdobl1-) 300 00

2an Sebastián 28 de julio de 1906. LóPl':z DoMÍNGUEZ

• ••
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. eur·

só á este Ministerio en 14 del actual, promovida por el
primer teniente de Caballería (E. R.), retirado, don
AMón Conde, Sanz, en súplica de licencia ilimitada
para la isla de Cuba, S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido
conceder al interesado la licencia que solicita; debiendo
mientras resida en el extranjero, cumplir, por lo que res·
pecta al haber de retiro que disrluta, cuanto dispone

;1 para las clases pasivas que se hallan en este caso el re·
¡; glamento de la Dirección general de dichas clases, apl'oI bado por real orden de 30 de julio de 1900" inserto en la
, Gaceta de Madrid de 5 de agosto siguiente:
1 De orden de S. M. lo digo á V. E. para su ,conoci·
, miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos
~ afios. San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPll1z DOMíNGUM'l

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Senor Ordenador de pagos de Guerra,

.. " -

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só á este Ministerio en 23 de junio próximo pasado, pro·
movida por el primer teniente de Infantería (E. R.), re
tirado, D. Manuel Guardia Molina, en súplica de licen~

cia ilimitada para la República Argentina, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido conceder al interesado la li
cencia que solicita; debiendo, mientras resida en el ex·
tranjero, cump1ir~ por lo que respecta al haber de rati¡o

ESTADO CIVIL Ique disfl'Uta, cuanto dispone para las clases pasivas,
Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur- que se hallar: en este caso, el reglamento de la Direco,ión

só á este Ministerio en 16 de mayo próximo pasado, pro- gen.er~l de dl~'has .clases, aprobado por real or~E'n de ~O
m~vida por el guardia segundo de ese cuerpo Enrique de Jullo .de.1 00, mserto en la Gaceta de Mddrtd de 5 e
Torres Alonso, en súplica de rectificación de la fecha agosto SIgUIente. '. . .
de su nacimiento; y como quiera que el interesado ha ,De. real orden 10. digo a V. E. para !lU conocnmento
hecho constar debidamente que nació el 22 de junio de y demas ef~ctos. Dl?S .guarde á V. E. muchos afios.
1873, en vez de igual día y mes de 187~ como figura en San Sebastlán 28 dElluho de 1906.
sus documentos militares, el Rey (q. D. g.), de conformi- LÓPBz DoMíNGugz
dad con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra . .
y Marina en S del actual, ha tenido á bien acceder á lo Señor General del segundo Cuerpo de eJérCIto.
SGlicitado y disponer que se lleve á cabo la correspon- Señor Ordenador de pagos de Guerra.
diente rectificación, por hallarse comprendido en la real
orden de 25 de septiembre de 1878 (O. L. núm. 288).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Se1'lor Director general de la Guardia Civil.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
Marina.
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31 julio 1006

ABONOS DE TIEMPO

:SIOCIÓN DE INST:B.'O'CCI6N, l$ECLt1'rA,14IENTO y.

'Ct1!RPOS D1VEiSOS

ncmás afectos. Dios guaroe á V. E. muchos a:llos.
SelJabtiá.n 28 de julio de 1906.

LÓPlllZ DOMíNGUEZ

~e1l.ol' GeneraÍ del séptimo Ouerpo de ejército.

Sfñ,/l' DirActor general tie la Guardia Oivil.
Excmo. Sr.: En visJa de la im-tancia que (\U1SÓ ~

V. E, á este Minist:erio eu 30 de mayo último, promovida ~

por el primer, tt'niente ~e ebe cne,·po D. Bernardino ~
Garcia Turban, En snphca rie que se le abonen Rll¡o1 H'-~~'. ¡ EX"DJo.8r.: En vista ¡Jf\ la w;tfl.l!ci" p",p¡;·"'H, '1-',
vicios r1e¡.1de los 14 ailos d(\ edad; y r8Ru!tando qw; los el sf'gulldc. teniellte do 111. Gu·ir·lia, CiV11 ~E. ¡{,í. H"H'.'d, ••

privilegios que á ;jet'l'rrninaoos individuos ot0l'ga la n'l) J D. Juan Gallego Garcia, residente en Aige(~i/f'¡';] \·adtl
orden circular de 26 de octubre de 1905 (O. L !1 '1m. 217) de Sagas'a núm. 12, en súplica de que se le couceda el
yarts.206 y 208 del regl~mento dictarlo parR la e.ieen· enlpltio de primor teniente, por Creerl"e Cf"mpre1J~idoen

ción de la ley de reclutalllIento de 21 d~, agost" na 18H6, la ley na 11 de abril último (O. L. núm. 65), el Rey (que
no comprenden al que, como el recurrente, illgrbl'Ó en el . Dios gnarde), se ha sel'vido disponAr que el inten:sado se
servicio el ailo 1874] Ó sean 22 afins fl.IJtes dt\ la PlOffiUl- ¡ atengll. á lo resuelto fon la real orden de 5 del corriente
gación de la citada ley; y considerandu, lldemá", que el 1 mes (D. O. núm. 142).
expreslldo oficial JiO procede da la clase de reeluta vo- ( Oe real orrien lo digo á V. E. para su eonocimiento
luntarío, una vez que fué filiado CUIDO cal'abinaro joven, ; v demás efectos. Dios guarde á V. E. mucho~ ailos.
el Rey (q. O g.), de acuerdo con lo informado por el oon-I' San Sebastián 28 de julio de 1906.
sejo Supremo de Guerra y Marina en 13 del actual, se ha LÓPEZ DOMmGUEZ
servido desestimar la petición del intereslldo. . .

De real orden lo dlgl) á V. E. para. su conocimiento. Seilor-General del segundo Ouerpe de eJérCIto.
y demás efectoH. Dios guarde á V. E. muchos ailos. Sefior Director general de la Guardia Oivil.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

~
¡f,"

COMTINUACION EN EL SERVICIO Y REENGANCHES

*í .

Sellor Director general de Oarabineros. CLASIFICAOIONES

Sefior P~esidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma- , Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. re.
rina. • mitió á este Ministerio con su escrito de 19 de mayo

t¡ último, promovida por el segundo teniente de ése cuerpo
- ..... - D. Agustín Huria LópElz, en súplica de que se le reco-
. .. nozca en su empleo de sargento la antigüedad de 29 de

~~cmo. Sr.:. ~n 'YIsta de la I~stanCla que V. E. I septiembre de 1863, fecha en que recibló la herida ori.
ren;ItIóá este M.Ill1stel'lO con su escrIto .de 18 de mayo í gen de su inutilidad, y que le sea de abono para todos
últImo, promovId~ p~r el capellán prn:~ero del Olero t sus efectos el tiempo que estuvo retirado por inútil an·
Oastrense, D. J0!3e DIez Puche, con des~mo en .el Real; tes de ingresar en Inválidos, el Rey (q. D. g.), de acuer.
c~lerpo de GuardIaS Alabarderos, en súphca de que se le i do con lo informado por el Oonsejo Supremo de Guerra
conceda ~l derecho al abono de l~s cuatro ~l1os por razón f y Marina en 16 del mes actual, se ha servido conceder
de estudlo~ para los efe,ctos de re,tIro; y teme~do en cuen- 1al iuteresado la gracia que solicita.
ta que el Cltailo capellan no esta comprendIdo en la ley I De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
de 21 de agosto, de 1896 (O. L. núm. 192), puesto queIy demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os.
'sta se refiere a los que mgresaron en el cuerpo ~e- San l;ebastián 28 de julio de 1906. .
diante oposición, el Rey (q. D. g.~, de acuerdo con. lo lU- .
formado por el Oonsejo Supremo de Guerra y Marma. en LÓPEZ DOMíNGUEZ
13 del actual, se ha servido desestimar la petición del' Señor ('omandante general del cuerpo y cuartel de In-
interesado. válidos.

De real orden lo ~igo á V. E. para su conocimiento Sef1nr Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma-
y demás efectos. DIOS guarde á V. E. muchus afias. .
San Sebastián 28 de julio de 1906. rma.

LÓPM DOMÍNGuÉz

Sellor Provicario general Castronse.

LÓPEZ iIOMíNGU'.Z

, Sal1.or Direotor general 4e Oarabineros.

Exerl1o. Sr,: En vista de las instancias prompvidas
por lns individuos dt;l tropa d~ ,las cOlnawlancias dI" ese
cuerpo que se citan en lit 8iguiente l'eiación, GU slÍplif~a

ASCENSOS de y1le, corno graCia esp'eciaJ, se les <!ollceda la l'es[~if:lió:n

de los compromiso::; quo tienen l~OIlt,r¡¡.i,i(lS POI' ~J tl'YIl'lPI'
Exemo. Sr.: En vista de la instancia pl'omovil~8.por y Elll las fechas que e11 la miHna se les COllf.ignd1, ,,1

el segundo teniente de la Guardia OiVIl (E R.), retlrario, iRry ('l. D. g) ha trmidn á·biflll'ltC':eJel' á la pr~tiCi,iu de
primero honorificl), O. Fra,cisco del Barrio Folgado, . lvs illteresados, disfJoriien.lo qne oa.Uf'len twj'l. en (;11 puer
e~ llúplica de que ee le concerla. el empleo de· prl:l~el' t~. po á que pertenecen, COl! ln conrlieión <fue d"len.niu". 11}.
lllente, como comprendido en la ley de 11 je abrIl ÚltI- feal ol'd!'\n circular de 31 de octubre de ! !:lOO (11. L 1'.ú-
ll10 (O. L. llúm tió). y teniendo en cuenta que sRgún hlS lllero 210). .
e~~ctividades sefialadas á hs asceni·do>l por eOllSMcuen- De r<flJ orden lo digo á V. E para. 8)1 con'''·lllll. ¡,( l Y
ela dela de 24 de diciembre de 190:&, no le ha COrI'es- damas efectos. Dios gUll.rde a V. .ID. lUl..1ho" Hfio:~.
Pondido el ascenso antes de paElar a Elll actual Flltu9ción SaH Sebllstiún ~8 de julio de 11-'06.
de retirado, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la.
petición del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pa.ra ¡,1U oonocimiento y.
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Relación que se cita

n

,D.·6.(_iII:·18í21 j1ilUe 1!0626f5

Fecha del compromiso

Oomandanciu Ollllle. NOMBRES Afio. de dtlraoló
Día Mea A.fiO. - .

AIgeciras .... , • ., .. ., .... , "... Carabinero.•.•.••••.•••. }..ntonio GalliJgo Aoosta ................. 8 febrero •• 1902 6
Barcelona.••••••••••.••• Otro•.•••.••••..••..••.• Luis Freixinot Albert •••..•••.••••.••••. 1.0 julio .... 1903 ti
Ideln .••••••••.••..•••.. Otro. ................... Pascual Montalbán Escámez .•....••••••. 11 enero •... 1906 4
Bilbao................... Otro•... o ••••••••••••••• Valentín Aristiaran Ayala ..•••••..••.•.. 4 marzo ••• 1902 6 ,
Gerona................. , Otro•..•..••.••••...•.•• Miguel Garrote Arroyo ••.•••••..••..•••. ~3 junio•.•. 11la3 4
Guipúzcoa•••.•.•..••••.• Otro•.•••.••.•••.••.••••• Lorenzo González Sánchez.•..• : •••.•.••.• 9 febI'ero ., 1903 4
Sevilla••.••••.•.•••••.•• Otro.................... Santiago Hernández Rodríguez .•••••..••. 1.0 abril .... 1905 2

San Sebastián 28 de julio de 1906. LOPEI DoMÍNeuEz

LÓPEr: DOIlÍNGUEZ

nal del premio da reenganche recibido y no devengado,
en harmonía con lo que preceptúa el arto 77 del regla
mentQ de 3 de junio de 1889 (O. L. núm. 289).

Dé real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos 8011os. San
Sebastián 28 de julio de 1906.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias prQmovidas
por los guardias de las comandancias de ese cuerpo que
se citan en la sip;uiente relación, que comienza con Abi·
lio Gutiérrez Oliver y concluye con José Rodríguez
Tapada, en súplica de que se les conceda, como gracia es·
pacial, la rescisión del compromiso que tienen contraído

. por el tiempo y en las fechas que en la misma se les
consi~n?,' el R~y (q. D. g.) ha tenido á bi~~ acceder á !
la petl~lón de .LOS mteresados, con la COndl?l?n que se - Sefior Director general de la Guardia Civil,
determma en las reales' órdenes de 24 de dICIembre de _.
1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900 Sefiores Generales del segundo, tercero y séptimo Ouer-
(O. L, núm. 215), previo reintegro de la parte prüporcio. 1 pos de ejército y Ordenador de pagos de GUirra.

Relacián que se cita.

LóPEZ DOMÍNGUEZSan Sebastián 28 de julio de 1906.

Fécha del compromiso

Comandancias Clase! NOMBRES AfiOll de dura.elón
Día Mes Afio

--
Teruel •••.•••••••••.•••• Guardia .•.•••••....•.•• Abilio Gutiérrez Oliver .••.•...•••••••..• La agosto••• 1905 4
Oviedo . • .. .. • • .. .. • ti .......... Otro...••..•••••....•.•. Angel Varga. Ma.rtínez ..••.••••..••••... 1.0 julio•••.• 1906 4
Sala.manca .. '" ••••••••• Otro••••.•••••.••.•.••.. Juan FU'llltes Martín.................... 10 abriL .... 1904 4
Jaén ••••••••••••••.••• , Otro••••••••••••••.••... José Rodríguez Tapad.................... 1.. marzo .,. 1905 4

.

Excmo. Sr.: En vista de las instancias promovidas
por el cabo y guardias de las .comandancias de ese cuer
po que se citan enla siguiente relación, que comienza con
Antonio García Sánchez y concluye con Vieente Plu
m.er Jimeno, el). súplica de que se les conceda, como
gracia especial, l~ rescisión del compromiso que ti~nen
contraido por el tIempo y en las fechas que en la mlsma
se les consigna, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien ac
ceder á la petición de los interesados, con la condición
que se determina en las reales órdenes de 24 de diciembre
de 1897 (D. O. núm. 291) y 31 de octubre de 1900
(O. L. núm. 215), previo reintegro de la parte propor-

r
cional del premio de reeganche recibido y no devenga
do, en armonía con lo que preceptúa el arto 77 del re

i glammto de 3 de junio de 1889 (C. L. núm. 239).
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

demá,s efectos. Dios guarde á V. E: muchos afias. San
Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Director general de la Guardia Civil.

Sefíores Generales del primero, segundo y cuarto Cuer
pos de ejército y Ordenador de pagos de Guerra.

LóPEZ D01LINGUEI.san Sebastián 23 de ]u110 de 1906.

lB

Fechas del compromillo

COMandll.nlliu C1&ll1lll NOMBRES . Afio. «e duración
IXa Hu .Afio

..- • .
Jaén •• "........... • .. ,·· • Cabo•••••••••• e ••••••• Antonio Garcíll. Sanchaz .•••.••..•••..••• 1.0 en'3ro .... 1903 4,

Madrid" .............. A'" Guardia ......... , , .••. , .• ". Bonifll.cio Rodríguez Conde •••••••••••••• 1.8 octubre .• lIJ05 4
CaballerÍA a.er t.rcio ..••• Otro ...................... Vicente PlulJ.í.er Jimeno ." •••••.••••••• 1.0 nobre ••• 1103 '.l

I -•

DES'rINOS Ido teniente de Carabineros D. Antonio Patiño Bustillo,
. en !'Iituación de reemplazo por enfermo en esta región,

E .cmo. Sr.: En vista del certificado de reconoci· , se encuentra en condiciones de prestar el servicio activo
miento facultativo que V. E. remitió á est13 Ministerio 11 de su clase, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
en 14 del actual, por el que se c<>mpl'ueba que el segun· q'UEl el iutereaado er¡.tre en t1,lruo de colo\W.cióu para ob",



--,
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Excmo. Sr.: Aprobando la propuesta de destinos re.
mitida por V. E. á este Ministerio en 20 del actual, el
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que los capella
nes del O1ero Oastrense comprendidos en la siguiente re
lación, que comienza con D. Sabiniano González de la.
Rueda y termina con D. Segundo Alonso Gómez, pasen
á servir los destinos que en la mi8ma se designan.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí. V, E. muchos afios. M~.
drid 30 de julio de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sefior Provicario general Oastrense•

Bafiores Generales del primero, segundo, tercero y cua.rto
Ouerpos da ejército, Oapitán general de Baleares Go
bernador militar de Oeuta y Ordenador de pag~ de
Guerra.

Belaeión fUe se '"6
Capellanes primero.

D. Sabiniano González de Rueda, del servicio de las tro
pas da Artillería é Ingenieros de Oeuta, al hO!lpital

. militar de Oeuta.
» Juan Villodres Blesa, de la comandancia da Artillería.

de Algeciras, al servicio de las tropas de Artillería
é Ingenieros de Oeuta.

» Onofre Oliver y Olivar, de reemplazo en Baleares tila
comandancia de Artillería de Algeciras. '

Capellanes segundos

D. José Olapés Juan, del regimiento Infantería de la Prin-
. cesa mím. 4, al noveno regimiento montado de Ar

tillería.
J Segun.do Alonso .G~mez, de reemplazo en la. primera

reglón, al regImIento Infautería de la Princesa nú
mero 4.

Madrid 30 de julio de 190G.

•
Ó. '0. a•• liO

.... ....

tener destino cuando le corresponda, quedando hasta
tanto en situación de reemplazo .fori'Oso, con arreglo á
lo prevenido en las instrucc~·p.probadaJ!l por real or
den circular de 6 de junio de 1906 (O. L. núm. 101).
. De la de S. M. lo digo á V. E. para su conocimiento
y .demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

LÓPlz DOMÍNGUEZ

&11or Genera.l del primer Ouerpo de ejército.

Sél10r Director general de Oarabineros.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha. servido dispo
ner qne la comisión conferida por real orden de 23 de
mayo último al teniente coronel de la Academia de Ar
tillería¡ D. Enrique Bendito Trujillo, se entienda pro
rrogada hasta terminar los exámenes extraordinarios del
mes de septiembre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento
., demás efectos. Dios guarde á. V. E. muchos aftoso
San Sebailtián 28 de julio de 1906. . .

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Seniral del primer Ouerpo de ejército.

Senores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Academia de Artillería.

.'

LICENCIAS

Excmo. S~.:. Et;t vista de la instancia que V. E.
cu~só lÍo est~ MIllisterlO en 6 del actual, promovida por el
prImer temente de ese cuerpo D. Luis Icart Sabater
e? sú~lica de que se le conced~ un Mío de prórroga d~
bCQnela tí. la que actualmente dIsfruta en la isla de Cu
ba, el Rey (q,. D. g.), de acuerdo con lo informado por
V. E., ha temdo á bIen acceder á la petición del intere
sado, como comprendido en el arto 87 del reglamento
orgánico de ese cuerpo. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios

__..¡; San Sebastián 28 de julio de 1906. • ~

Excmo. Sr.: En vieta de lo propuesto por V. E. á f . LÓPEz DOMíNGUEZ.
este Ministerio, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis- ¡Sefior 90mandante general delOuerpo y cuartel de lu-
poner que el comandante de Infantería D. Mariano Bár- I! vábdos. .
berán Timoneda, ascendido á este empleo por real Oro 5e1ior Ordenador da pagos de Guerra.
den de {) del actual (D. O. núm. 143), é independiente- ......-..
mente del destino de plantilla que se le asigne, continúe OBRA.8 DE TEXTO
desempefiando en comisión hasta fin del presente curso, .
el cargo de profesor del Oolegio de Huérfanos de la Gue- Circula!. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), deacuer-
rra, que desempefiaba anteriormente á SU ascenso, en do con l? ~nformado por la. Inspección ganeral de 103
analogía con lo dispuesto en el arto B9 del vigente regla- f Elsta~leClmlentos de InstrUC?I?n é Industria militar, se ha
mento orgánico para las academias militares. . . . ~ servI~o. decl~rar te.x.to provlslOnalyara la Academia de

De real orden lo digo á V. E. para su conocllluenoo y Adm:mstraCl6~ MIlItar, l~ ?bra tItulada «Ejecución in
demás efe.tos. Dios guarde á V. E. muchos a1'1oll. San dustl'lal y técmca del serVICIO de transportes militares)
&bastián ~8 de julio de HWf3. de la cual es autor el comisario de guerra de primer~

LóPBZ DOMtNflUBZ clase D. Ramón de ~ringas Azpilcueta.
. . ' ... De real orden lo dIgO á V. E. pa.ra su conocimiento

Senor ?~Gsldente del OonseJo de AdmInIStracIón de laly demáa efecto!!!. Dios guarde á V. E. mucholl afio.,.
OaJa de :PIuérfanos de la Guerra. San Sebastián 28 d$ julio de 1906,

Sef1ol' OrdenadQ:\, d~ paSQ$ de Gqefra, . L6~l!lz Dou~suq
." ... '~!III! Stti.'Ot.•• ,
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Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha 'E!8rvido conce
der el retiro para los puntos que se indican en la si
guiente relación, á. los individuos de tropa de .CarabinE)
ros comprendidos.fln la misma, que comie....nza con Fran
cisco Villodres López y termina con ti,amón 4a la
Iglesia Rodríguez, por haber cumplido la edad par~

obtenerlo; dispomendo, al propio tiempo, que por fin
del corriente mes sean dados de bajá en las comandan,
ciasá. que perten~cen. -."

De real ordén lo digo á V. E. para sú conocimiento y .
fines consiguientes. Dios gllarde á. V. E. muchos a"flOB.
Madrid 30 de julio de 1906.

LóPEz D01lÚNOCUEZ

Seflor Director general de Carabineros.

Excmo, Sr.: Accediendo á lo solicitado por el te- f Sefíores Presidente del Consejo Supremo de Guerra y
niente coronel de la Guardia Civil, de reemplazo en la M~rina, Generales del segundo, cuarto y séptimo
séptima región, D. Francisco Colino Alonso, el Rey Cuerpos de ejercito y Oapitán general dtl Ualicia.

LOPEZ oMÍNGnz

Seflor Director general de la Guardia Civil.

: Se:lores Presidente,del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
, rina, General del séptimo Cuerpo de ejérClto yOrde·¡ nador de pagos de ~ue::.- .

! Excmo Sr;: AccedIendo á lo soliCItado' por el !argen
to de Carabineros de 18, comandancia nI' Barcelona, Eva

: rlsto Alonso Cardeñoso, el Rey (q. D g.) se ha serví·
!do concederle el retir¡; para dicha capital; disponiendo

RETIROS que sea dado de baja, por fin del mee actual, en el Cuer-
EJtcmo. 81'.: En vista de la moiHficación de hAber po águe pertenElce. . . ..'

pMivo propu sta por.el Director general (le la Guardia' d ~~ r~tordenDl? digo ádV'á.E\: PE~ra sU"hcon~<;~lenMtoaY
. '1 ' f d 1 d t . t d 1 t 'b i . eIll= e.l.ec 08. lOS guar e .,; . mu.... os tI>llO". •C1VI a ¡¡vor e segun O eDlen e e a reserva re r1 u- ar"d 30 d . r d liJ06

da, D. Agustín Ouesta Ruiz,. como consecuencia del 1 e JU 10 e •
LóPEZ DoNíNGl1ÉZascenso al expresado empleo que le ha sido conferido por

real orden de 20 de septiembre de 1905, el Rey (q. D. g.}, Seflor Director general de Carabineros.
de acnerdo con l~ informado P?r ese_ Consejo Su~remo.en Se:riores Presidente del Consejo Su~remotl~G~er.ra y}La..
3~ del m~ a"nterIor, se ~a serVido dIsponer se asIgnen al ' rlna'y General d~l cuarto buerpa de ejermoo.
CItado oficIa11os 90 céntImos del sueldo de su empleo de ¡
segundo teniente, ó sean 146'25 pesetH8 al mes, cantidad I
que deberá serle abonarla por la Delegación de Hacienda :
de la provincia de Valencia á partir del 1.0 de octubre
de 1905, mes siguiente al de la fe(!ha de aquella conce·
sión, y previa deducción de la cantidad que actualmente
viene percibiendo en su situación de retirado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San &hastian 28 de julio de 1906.

LóPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefíores Director general de la Guardia Civil y General
del tercer Cuerpo de ejercito.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

8e11')r General del segundo Cuerpo de ejército.

SeriOr Director gener~l de la Guardia Oivil.

RECONOCIMIENTOS FACULTATlVOS 1(q. D.· g.) se ha servido concederle el retiro paraVallado-
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el lid; disponiendo que sea dado de baja, por fin del mes

d · "1 l' . d . út'l J . R d í Al actual, en el cuerpo á que pertflnece.
gUár la ClV1: lcenCla o, por mI, ose o r guez - De r8al ordtln lo digo á V. E. para su conocimiento y,
mendro, resIden~e en Lmares (Jaén), calle de la \ írgen demás efectos. Dios guarde á. V. E. lUuchos afios. Ma..
núm. 15, en súplIca de que se le someta á nuevo recono- - d'd 30 d . l' d lll0e

. , t f lt' . t . d tI' frie JU 10 e i7 'J.Clmlen O acu atIvo; y emen o en cueu a e m orme
emitido por el Director general del exprflsado Cuerpo, el
Rey (q, D. g ) no ha tenido á bien accedor á lIJo petición
del interesado.

De real orden lo digo á V. E. pllra su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
San Sebastián 28 de julio de 1906.

BelacÍÓ1l que se t.ita

I PuntO! donde VIUl á residIr
~

Comandancia! ..
:qOMBRl!JS Dll: LOS INT:ll:Im8.ADOS . Empleos , á que pertenece~ ~

1
Pueblo ; Pro\'incls

Francisco Villodres Lópe7..••.•••.••••••• Carabinero •.•••••• Málaga •••••••••••. :. '" Málaga••••••••••••••••• Málaga•.
Franci~co Villalustre Sanjorge•••.•• , •••• Otro.............. Pontevedra· ••••••• ~ •••• Pont"'vedra •.•.••••••• : • Pontevedra.
Andrés Vaamonde Naveirs., .••.•.••. , ••. Otro .............. Gerona., .•••••••••.••.• Riba~ •••.••• _._ ......... ,. •• ~ Gerona.
Ra.:nÓn de la. Iglesia Rodl'ignez .• , ..••... Otro •.•,•••..•••••• Pontevedra ~ ............ Vigo ....... lO .......... IPvntevedrs..

Madrid 30 de jallo de 1906. LÓPEZ DoMÍNGUEZ

EXOID? Sr.: El Rey (q. D. g.}.se ~a servido .co~ce· \1 fines ?onsiguie~t~s .. Dios~uarde á V. E. muchO! afios.
der el retIro para los puntos que se m"hc&.n en la slgUIen- MadrId 30 de Julio.de 1906.' , .
te- relación, á las clases e individuos de tropa de la Guar- I LóPEz DOMíNGUEZ·
día Civil c(~mprendidos en!a ll1iSlD~, la cual c?mienza ' Señor Director general de la Guardia Oivil.
(l0ll D. Jose CordonPecCl y termma con Fehpe Ye- _
-guas \J1artin; di¡;.ponielldo,al propio tiempo, que por fin- Se1lol'es Presid·entedel OOHl!!ejo Súpremo de-Guerray Má*
del corriente mes sean dados de baja eu las comandan- rina, Generales del, prillltlrG, segundo, teret'roj CUAr-
cias á que ptlrteneoen.. to, sexto y séptimo Cuerpos de eJéroito, Oapitan 1'·

De l'ea1 orden lo digo á V. E. pata su conocimiento y. neraida Gallcia y Orti.euador de pagos de Guerra.
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I l'untol donde van &. reBidb

BOnUS DE LOS INTEUSADOS Empleo. Comandaucias 1\ que perteuectll J'

Pueblo !'roTinlli...
,.-

Sargento ........ ICádiz.........•...•••••...D. josé eo;d6:ñ'PeC'ci .....•••.....•.• Cadiz. t •• , •••••• Cádiz.
lt Felipe González Rojo ..•.••........ Otro....•.••.••. IPontevedra .•..' ....•••..... Madrid., ........ Madrid.
» José Lario Diaz...............••.• Otro ......•.•.. ' Murcia ..... " ...•.•••..•.. Totana." ... "•.. " Murcia.
t Luis LOpez Campos; : : : lO ••• lO • lO • Otro••• II ••• " •• "" Jaén."""".""" •• ,,",, .• ,,""""" Linares ..••.•. o. Jaén.
ji Juan Poblador Dominguez......... Otro .......•..•. Cáceres. . . . . • . . . . . . . . •• .• Cáceres........ o' Cácereso
» Enriq"ue...Mi!'lza Barbero ....•....... Cabo........••.. Salamanca .......... o• o•.. Salamanca•...... Salamanca.
» FranCISCO Azonn Pérez .........••. Guardia....•.... Teruel .........•.......•.. Teruel ..•.....":". Tl."ruel.
ji Antonio Andrnda Rosado..•..•.••. Otro............ Cáoeres ••...•..•.......... {Jáceres.......... Cáceres., Franoisco Be.neyto Parra ...•...•..• Otro.".""." .. ,,"" " Teruel ............•.•..... El Pobo........ Ternel.
» Manuel Biedmif"Raya.............. Otro ............ Jaén..••...........•.... '.. Villf.\DUeVa de} Ar-

zobi!<po........ Jaén.
» José Cascajosa García ..•...•...... Otro ....•••• o•.. Sevilla......•.•..•.....••. Osuna."""" ••••. Sevilla.
» Jacobo Casas González............. Otro ..•.•..•.•.. Huelva ............•...... Huelva.......... Huelva.
» Joaquín Gallego Hérrero .......... Otro ........•..• Málaga .......... ...... ~ . Málaga.......... Má.laga.
» Marcelino 'Gutiérrez Serrano ...•... Otro............ Cáceres................... Navalmoral de la

Mata ......... Cáceres.
:1 Galo Garcia Meseguer............. Otro... _•••..... Murcia.............•..•... Alguazar......... Murcia.
» Ramón Guri Martorell o o •••••••••• Otro·.... o ••••••• Barcelona ......... o ••••••• Barcelona........ Barcelona.
» Jesús Morales Espinosa............ Otro.......•.... Madrid ................... Oiempozuelos .... Madrid.
) Francisco Martin Extremera....... Otro ...........• Caballería del3.er tercio ••. , Barcelona ....•. o Barcelona.
:t Angel Manzanas Villoria.·.·......... Otro .....•...... Valladolid....... '" ." ..•. Medina del Campo Valladolid.
» MartiD; Moren\? Mp.rllga,rren ........ Otro.......••... Guipúzcoa..•..•••......... Pasajes.. , ....... Guipúzcoo.
» Antomo Parada Barrera. . .. . ..... Otro ..........•• Orense.....•. ' ....•...•. , . Rios ............ Orense.·
» Antonio Segura Moyá...• o ••••••••• Otro ......••.... Jaén ..................... La Carolina...... Jaén., Andrés Sánchez Martinez .. , ....••. Otro .•.......... Colegio de Guardias jóvel163. Madrid.......... Madrid.
:1 Juan Vidal Valverde .............. Otro ......•••.•. Barcelona.....•........... Barcelona ....... Barcelona.
:1 Miguel Valle BIas... 0 ••• '..... '..... Otro....... o.... BlI.fl.ajoz ........ o. o •••••••• Santa Marta..... Badajoz.
» Felipe Yeguas Martín ............. Otro ....•..•.... Avila ......•............•. Avila ........... Avila.

t

-

l\hdrid 30 de julio de 19ÜG. ..,. -
LóPEZ DOMÍNGUl!lZ

SUELDOS, HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: . EUwy (q. D. g.) se ha servido conce
der al coronel Directl>r de la Academia de Cllballerfa
D. Antonio de Souza y Regoyos, la gratificación de
1.600 pesetas anuales; a partir de 1.0 de agoeto próximo,
por hallarse comprendido en el arto 8. o del reglamento
de academias militares.

• De real orden 10 digo.á. V..E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios. guarde á V. E. muchos aílos.
San Sabastián 28 de julio de 1906. _

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sef10r General del séptimo Cuerpo de ejército.

Sanores Ordenador de pagos de Guerra y Director de la
Aca.demia de Caballer.ía.

De real orden lo digo á V. E. para en conocimiento
.y demás efectos. DÜiS . guarde á V. E. muchos 8011011.
San Sebailtián 28 de julio de 1906.

LÓPEZ DOM:ÍNGOBZ

Sefior Director general de Oarabineros.
@ ,

DISPOSICIONES
de la. Subseoreta.ria '1 Secoionas de esta Kinister!o

'1 d.e l&s. dependenoias oentrale.

~- ....
VACANTES

Excmo. Sr.: Existiendo una vacaute de comandan
te, primer profesor, en la plantilla de los Colegios de ese
Cuerpo, y debiendo cubrirse en la forma que preceptúa el
real decreto de 4'de octubre de 1905 (U. L. núm. ::lOO) y
la real orden de 18 de noviembre del mismo ano (DoO. nú
mero -258), el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer
que los que deseen ocuparla promuevan sus instancias,
en el término de un m~;l, !i partir de esta fecha, ncompa
fiando á las mismas copia de la hoja de servicios y de la.
de hechos; teniendo presente,. que el que s~a d~8tinado
desempeílará en el Colegio de Alfonso XIII la clase de
Historia de Espa:na. del tercer afio del bachiller ato, j" en
el de educandos, la del priD;1er aílo de segul1d~ enseilsnza,
que compreode ~as materias siguientes: Manual delOa·
rabinero; 1lbligttciones del~oldad.o, ca1:>o y sargento; Ins
trucción del recluta; Leyes penales¡ Geografía; Historia
de fi:spatla; Geometría; Servicio de guarniciónj Ronores,
tratl.\m.iento~y divisas,
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Relación núm. 1

Pensionados con 1'50 pesetas diarias
Ac&demillJ

Gat'cía de la Concha

...-

NOMBRES

Madrid 28 dfl julio de 1906.

71 , Jesús Cirujeda Gayoso •••••••• jInfantería.
72 ,. Julio Peñas Gallego .•..•••.••• Caballería.
73 JI Ram6n Duart Monfort. ••••••..¡
74 » Matias Solchaga Zala ..••.••.•.
75 , Juan H.edondo Garcia ••••••••. Infantería.
76 JI Luis Arjona Monso .
77 JI Manuel Pérez Almendro ••.••••
7'S , Antonio Peñalver Altimiras •••• 'Ingenieros.
79 , Enrique Tudela Bonel!. . . . • • • . .
80 , Serafin Sánchez Fuensanta .••.•
81 JI Enrique Pérez O'Dena•.•••• '"
82 ,. Adelardo Mancebo Luque •••.•
83 JI Eladio Mangada Paul ....•••.•. Infanteria.
84 , Carlos Noreña Echevarria •.....
85 , Carlos Oliver Riedel .•.••••••••
86 , Miguel Arredondo Lerza ..••...
87 JI Isidro Navarro Manzanares .....
88 ,. Alfonso Martin Pérez ...•....•. IAdmón. Militar.
89 , Manuel Barrado Sampa!. ..••..•
90 JI Mariano Barbasán Cacho•.••.•.
91 , Alvaro Pelayo Bonald...•••...
92 , José Gómez Carbó ..
93 , Juan Arce Mayora.......•.•..
94 JI Julio Mestre Marti Inf t i
95 , Domingo González Correa..... an er a.
96 , Isaac Labrador Gallardo ..••••.
97 ,. Faustino Zaldivar Güell ...•...
98 JI Jesús Diez Miró. . • • . .• • •.•.•.
99 JI Juan Diez Miró .

100 JI Julio Reus Gil de Albornoz .
101 , Manuel González de Quevedo YI

Fossi .•....•...•.••....... " Admón. Militar.
102 , Guillermo Prieto Masdeu ..•••.
103 , Lázaro Gonzáléz Gutiérrez.•••••
104 JI Eduardo Cadórniga González.••
105 , León Fernández Lamparero••.•
106 , Luis Belmonte Villora .
107 , Luis Caneas Monforte •...••••.
108 -JI Acacio S.andoval Asensio •••...
109 JI Francisco Rovira 'l'ruyols .•.••.
110 JI Benito de la Brena Casas ...•..
111 ) Manuel Lomas Arce ....••.•.•.
112 , José Rosado Paglieri ....•.••••
113 , Arturo Torrecilla Urbano...••.
114 , Francisco. Larrea Rodriguez•.•.
115 ,. Casimiro Garcia Selva ...•••...
116 :t Hilaría Vicente Castro •••.•••.
117 JI Inocencia Oliver Martinez•••••.
118 JI Fernando Romero Gallisá ••••.• Infantería.
119 , Miguel Solchaga Zala .••.••••••
120 , Carlos Aymat Ortiz ••...•••••.
121 JI Luis de Malibrán Escassi.•••••.
122 , José de Querol Masats .
123 JI Luis Martin Moreno .•••••.••..
124 ) Antonio Miláns Herrera ••...•.
125 JI Carlos Suárez Alvarez .•.•..•••
126 , Adolfo Canencia de la Cuesta •.
127 JI Fernando Rodríguez Borlado •••
128 ,. Eliseo Zubiza PuigcercÚs ...••••
129 ,. Luis Godet Llopis .
130 JI Ramón Bartlett Zaldivar.•..•..
131 ) AntonioBardasi Moreno Navarro
132 , Rafael Marti Verástegui•••••••.
133 JI Francisco Serra Amoedo ••.•••.
134 ) Daniel Prats González .•••••••.

zo,:::,aa
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Academia!lNOMBRES

1 D. Guillermo Camargo Segardals•• Ingenieros.
2 JI José Vela y Diaz de Ulzurrun .•. Artillería.
S JI Mariano Ruiz Piquero•.•... , .•. Caballería.
4 ,. J oaquin Fúster Rusiñol ....•••. Ingenieros.
5 ,. Eustasio González Hernández.••. Idem.
6 JI Francisco Lacasa Burgos ..••••. Caballería.
7 JI Francisco Rueda Pérez de Larraya Adm6n. Militar.
8 JI Francisco Cabrerizo Romero. • .• Caballería.
9 ,. Mariano Suárez Aisa ...• " ..••• Idem.

10 JI Jaime de Alós Rivera .••..••.• Idem.
11 JI Ricardo F~roández de Rota.•••• Adm6n. Militar.
12 ,. Miguel Galante Rondil .... , .••. Caballería.
13 JI José Aimat Mareca.•.•.••...•. Infantería.
14 ,. José Marchesi Bútler , Uaballeria.
15 JI Fernando de Cifuentes Rodríguez Artillería.
16 JI Manuel L6péz Pardo ••....•••. Adm6n. Militar.
17 JI Antonio Uguet Torres •...•.•.. Infantería.
18 JI Angel Maldonado Corona. . . . .. Idem.
19 ,. José Romero 8igler ... '" ..•.. Caballeria.
20 JI Ricardo Alvarez Maldonado .... Infantería.
21 JI Luis Durango Pardini •... , ..•. , Caballería.
22 JI Francisco Ledesma Barea....•. Admón. Militar.
23 JI Emilio Mola Vida!. ..••.•....• Infantería.
24 JI Miguel Pirla Boreau .••...•..• , Artillería.
25 JI José Sánchez del Aguila Meneos Caballería.
26 JI José Galán Laurida .........•• IInfantería"
Zl JI Manuel León Rodríguez ..•..•. Ingenieros.
28 JI Felipe Sánchez Rodrlguez...•.. Infantería.
29 JI José Aizpuru Martin Pinillos ••. Idem.
80 JI Abelardo Calleja Diente ••.••••• Idem.
81 JI Enrique Godet Llopis ..•.•..•• Ingenieros.
32 JI Patricio Azcárate Flores Idem.
33 ,. Luis Alvarez Ixpura.••••.•.•.. Idem.
34 JI José Bermúdez de Castro Feij60. Artillería.
35 ,. Tomás Ruano Ruiz••••••••.••. Idem.
36 JI Juan de Tapia Ferrer •.••••.••. Admón. Militar.
37 JI José Billón Estelvich ...••••••. Infantería.
88 JI Francisco de 80uza Palacios.... Caballería.
39 JI Ricardo Suárez Alvarez .••••.. ' Infantería.
40 JI Emilio Entrala Durán •••••••.• Admón. Militar.
41 JI José Onrubia Anguiano ..•.•••. Artillería.
42 JI Enrique Bendito Silvela .....•. Idem.
43 JI Antonio de Souza Palacios ••.•. Caballería.
44 JI José Bustos de Zárate.......•.. Iufanteri<'.
45 JI Manuel RodrlguezChapado •... Artillería.
46 JI José Pazos Mendieta. • . • • •• • . •. Infanteria.
47 JI Manuel Galtier Lozano ••.••••.. Idem.
4.8 JI Leandro Juste Iraola ..••••.••. Idem.
49 ) Manuel Roldán Salinas •••••••• Admón. Militar.
50 JI Adolfo Maestre Navarro .....•. Idem.
51 :t José de Peralta Sabau •.•.••.•• Infantería.
52 JI Maximimo Santos Martin •..... Adm6n. Militar.
53 ) Francisco Lamas Gómez .•••••. Idem.
54

1

) Luis Chacón Lozano ......••••. Infantería.
55 JI Antonio Fernández de Rota •••.. Idem.
.:'6 JI Félix Monasterio Ituarte •••.••• Caballería.
57 ~ Fernando Guerrero Parrondo •• Infantería.
58 JI Antonio Sánchel': Castro ....•.•. Idem.

69 ,. J~~a~;~. ~~~~r~~~:~. ~~i~~~~~~~ Idem.
60 t José Clares Cruz ..•..••....•.• Idem.
61 , ManuelllirtinezSánchez-Moreno Idem.
62 , Luis de la Torre Capelástegui ••. Iugenieros.
63 , Eduardo Arauja Soler •• , ••.••• Infanteria.
64 , José Sánchez Laulhe ..••••••.•• Ingenieros.
66 t Mamuel Azaiías 'González..••••• Infanteria.
66 , 10sé Jaime Sánchez de Madrid •. Idem.
67 , Isidro González Adalid ....•... ldem.
68 , Francisco Garcla Rodriguez •.•. Idem.
69 , Claudia Merillo Napal •••••••• , Idem.
70 , ~1Jleuio J,oa Rrr!p~ i " I •••• I ,1dcm"
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Sefior•••

El Presidente !lCcld9!l.tll.l,

Aguilar

baber percibido desde la indicada fecba sueldo alguno
del Estado, Casa Real, ni presupuestos provinciales ni
municipales.

Lo que comunico á V. E. para sn conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 30 de julio de 1906.

Oircular. Excmo. Sr.: En virtud de las facultades
conferidas á este Consejo Supremo por la ley de 13 de
enero de 1904, ha acordado clasificar en la situación de
retirados, con derecho al haber mensual que á eada uno
se les sefiala, á los jefes, oficiales é. individuos de' tropa.
que figuran en la siguiente relaci?n, qu.e da prine.ipio
con el teniente coronel de la GuardIa CIVl1 D. FranCISCo
Colino Alonso y termina ·con el guardia segundo Felipe
Yeguas Martin.

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos atios. Ma
drii 30 de julio de 1906.

_.~....

El presJdenteaccldentaJ.

.Aguilar

Excmo. Sefior General del segundo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sefior Director general de Carabineros.

El presIdente l\tlcidental,

.A.guilar

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. JI. cur..
só en 28 del pasado febrero, promovida por el capitán de
Carabineros, retirado, D. José Cerón y Martinez, en ~Or
licitud de mejora del haber pasivo que le fué concedldo
por real orden de 30 de marzo de 1905 (D. O. nlÍm. 72),
alegando en apoyo de su petición el haber disfrumQo más
de dos afios el sueldo de capitán, en virtud de lo dispue&o
to en el arto 3.° transitorio del reglamento de ascensos en
tiempo de paz de 29 de octubre de 1.890 JO. L ..nú~. (05),
este Consejo Supremo, por acuerdo d? 26 de JU?Io SLl,t&.
rior y teniendo en cuenta que dicha Clr.cunstancll~ha SIdo
debidamente acreditada en la actualldad, medIante la
rectificación de la hoja matriz de servicios del reeurrente,
en virtud de lo dispuesto en la vigente ley de retiros y e~
la de lá de diciembre de 1894 (C. L. núm. 341), ha tent
do á bien acceder á los deseos del interesado, modificando
el sefialamiento hacho anteriormente, asignándole en su
consecuencia los 40 céntimos del sueldo de su empleo de
capitán ó sean 100 pesetas al mes. La expresada canti
dad deberá serIe abonada al recurrente, á partir de 1.0 de
abril de 1905, por haber causado baja definitiva, enQI
Ejército en fin de marzo anterior, por la Dele~a~I6n de
Hacienda de Murcia, previa dedUCCIón de lo perClbld~dElg
de la indicada fecha en virtud del menor sefialamIento
que se le hizo. ,. '

Lo que comunico á V. E. para su conoelllllento y de
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 30 de julio de 1906.

Academia.

GarCía de la Concha

Relacion ndm• .2.

Pensionados oon una pelleta diaria.

NOMBRES

Madrid 28 de julio de 1906.

1 D. Luis MOJl.tero Sol.. ...••.•..... Infantería.
2 ;) Jorge Vivero Laño ........•... Caballeria.
3 ;) Joaquin Rodríguez Echagüe .••. Idem.
4 »Francisco Alaminos Recio Cha-

•

•• .......llj..._ .....""'rrltwt._MI_ ........_.11_·I W,q,•••••• .ill_......_ '"'" I

----- .,...._--0:--
CONSEJO BlJ'PiEUO DE Gtl'EIn~A y KAtlmA

RETIROS

eón. to •••••••••••••••••••••• Idem.
5 ;) José Huerta Topete.. , ..••••••• Idem.
6 ;) Eduardo Aguirre Cárcer..•..•. Artillería.
7 ,. Erancisco Clavijo Bethencourt•. Idem.
8 »Francisco de Espeleta Monte-

negro.•....•.•...••••••..•. CahaIleria.
9 ;) Julio San Martín Camaño.... ' •• Infantería.

10 ;) Lucio González García-Herrero. Idem.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
en 6 de abril de 1905, promovida por el guardia civilli·
cenciado Santiago Ruiz Blázquez, residente en Villarejo
de Sa1vanés, de esta provincia, en solicitud de que·se le
conceda el retiro que le corresponda por sus afios de
servicios; este Consejo Supremo, en virtud de sus facul
tades, acordó en 11 del mes actual conceder al interesádo
el retiro que solicita, con el haber mensual de 22 pese
t~s 50 céntimos, abonables por la Tesorería de la Direc·
CIón general de la Deuda y Clases Pasivas. y á partir de
~.o de agosto de 1904, mes siguiente al en que causó ba
Ja en el Ejército, siempre que previamente justifique no

Excmo, Sr.: En vista de la instancia que V. E. curo
só en 12 de diciembre de 1905, promovida por el guar
dia civil licenciado Claudio Fernández Quiben, vecino
de esta corte, ~:lalle de Lagasca núm. 30, portería, en so
licitud de que se le conceda el retiro que le corresponda
por sus afios de servicios, este Consejo Supremo, en vir
tud de sus facultades, acordó en 13 del mes actual con
der al interesado el retiro que solicita, con el haber men
sual de 22'50 pesetas, abonables por la Tesorería de la
Dirección general de la Deuda y clases pasivas, desde el
4 de diciembre de 1900, que á partir de la :fecha de su
instancia son los cinco afias de atrasOs que permite la vi
gente ley de contabilidad, siempre que previamente jus.
tifique no haber percibido desde la indicada fecha sueldo
alguno del Estado, Casa Real ni presupuestos provincia·
les ó municipales. '

Lo que comunico á V. E. para su conocimiento y de.
más efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid'
30 de julio de 1906. ..

El presidente aceIdental,

Aguilar

Excmo. Sefior General del primer Cuerpo de ejército.
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Valladolid ••.•.•.. \VaUadoUd .•••••••
Se halla comprendido ell el f

Madrid •••••.•.•.• Madrid ..•..•••... ~ art 3.° transitorio del 1'8'
glamento d. Asceasolil.

D. FrltnclJulo Colino !len.o..•. 'I':l'. cOfonel•.• /Guardia ClTi~•••••••• /valladolid ••••••• ,'

l~ubinflpectorl 'd' , M» JlanuelFradeBaróll / Médico 2.&.¡sanidaMllüar....... adrid .

) lb.é Castillejo. Vilche••• , .. l.er teniente
(E. R.) C..ballería .Ja~n .

) Ra.ón Ga.tTO Yoldi •••••••• Matlstro ar- '
mero 1..... Tdem: ..•.........•... SaTilla... t ••••••••

, Segunde Doiztúa 8uárez••.•. Otro ..•••••• Infanterí Madl'1d ••.••.•••••
BTaristo ..lloÍlI'O Cardellollo•••••• Sargento •••• Carabineros •••••••••• Bal'celona•••••••..
D. Jesé Cordón Pecci ••••'••••••• etro Guardia Cid1 •.•..••• Cádill .
Felipe González ~ojo Otro, Idem. Madrid ••••••••...
Jos. LlI.rio ~íaz ' Otro Idem oo Murcia .
Luis LÓpllll Campolil •.•.•.•••••. Otro ...•.••• Idem •••••••.•••••.•• , Jaén ••••••••••••.
Juan Poblado Dtlmínrue& .••• " Otro .•••••.• Idean •••••••••••••.•• Cteeres .••••••••••
Enrique Miezli, J3aJ bero ..•.••.• üt;bo .•..••• Idem .••.•••••••••.•. SlIlamanca ••••••••
,j'r..ncisco Azorín peres••••••.• , Guardia••••• Idem Teruel .
.Antonio Andraia Rosado.•.•••• Otro Idem ••••••••••••.••• Oáceres•••.•••••••
Francil!co Beneyto Parra ••••••. Otro•••••••• Idem •••••••••••••••• ~reruel•••••••••••.
Manuel Biedm.. :Raya Otro Idem Jaén .

Jon Cfi.cajosa Garcfa•.•••.•.•• Otro Idem••.••••••••••••• sevilla ••••••••••••
Jacobo Cail1l8 llitl:oále.z ..••.•••• Otro Idem • Huelva , ••••..
Jor.quín Gallego Berrer.o •.•••• , Otro .•••••• '. Idero •. Málaga .....•.•.
Marcelino Gutiérrt!Ji Serrano.••. Otro ..•••••. Idero ••.••••••••••••• Cáceretl •.••••.•..•

Galo Gareía Ml?llegutlr.••••....• Otro •..••.•. Idoro •••••••••••••••• Murcia ••••.••••••
Ramón Guri Martorell ••••••.•. Otro .•••.•.• Idem •..•..•••••••••• Barcelona••••••••.
JQSÚS .Morales Espinosa Otro Ide¡n Madrid .•••••.•...
F ..-iUlClSllO Yarlin Estreroera •••• Otro .••.•••• IdeiD. •.••••••..•••.• Barcelona .••.•••.•
Angel Manzanas Yilloria Otro Idero .•.••••••••••.•• Valladolid ..
Martín Moreno Murugarren •.•. Otro •..•••.• Idem .••.•••.•.••.•.. GuipúlI:coa ..•...•.

Antonio Pllrada.Barrera .••••••• 10tro.-••.•••• IIdem ....•.•••••...•• 10rense•••.••••.•..

Antonio Segura Moya. Otro adam •••••••••••••••• Jllén •.••••••.•••..
J..ndrés Sánchpz Martinaz •..••• Otro ••..••• Ide•. ·•.••••.••..•.•.. Madrid .
Francisco Villodres López •••.•• Carabinero •• Carabil'eros ...••.•.•• Málaga •..•..•.•.•
Francisco Villalustre Sanjorge .• Otro Iflle. PonteTedra •.••.•.
Andrés Taltmonde Naveb;a ••.•• Otro ••.••••• Idero • Gerona ••.••••••••
Juan Yidal Yalverde s GuM'dia.•••• Guardia CiTil Barcelona .
:Miguel Valle BIlis ..••••••••••• Otre •.•••.•• 1oem •••.•••••••••••• Badájol' .•••.•••.•.
RllIJJón de la Iglesia Rodríguez .• Carabinero .. Oarabinero•.•••••••.. Pontevedra •••..•.
~lipe Yeiuas Mllrtín ••••.•••• Guardia ••.. Guardia Civil ••••••.. Avila •••••••••••..

Madrid 36 de julio de 1906.

'50 00

4líO 00

168 76

112 líO
lU 60
100 eo
100 00
66 25

100 00
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100 00

22 50
:.l8 18
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lI8 18

lI8 ' 18
:.lB 13 }l.ojagosto ...
22 50
:illil 60

22 50
28 13
28 13
22 50
2i 50
211 60

1I11 50

22 lí0
28 13
28 13 • I .
28 13
22 líO
22 60
28 13
28 18
22 líO
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Alcalá la Real ¡Jaén ..

Sevilla. • • • • • • • . • •. Sevilla...••••..•••
Madrid.. • • • • . • • •. Ma.drid .
Barcelona. • • • • • • •• Barcelona•••.•••••
Cádbl .. . • • . • • • • • •• Oádiz••.••..•.•.••
Maurld Madrid .
Jotflna •.••••••.• Murcia••.•.•••.•
Linllres ••••••••••. Jaén.•••••••••••.•
Cácei'es • . . • • . • • • •. Cáceres ••••.•••.•
Balamanca ••.••••. &.laroancA ••.•.•••
Tf>rtiel •• • . • • • • • . •• 1'eruel•••••••• , ..•
ICáceres " • • • • • • • •• Cláceres ••••.•.••.•
El Pobo TerueL oo ..

VUlanueva del Ar-
zobispo •••••••• , Jaén.••••.••.•••••

lOSuna •• • • • • •• •.• Sevilla•.••••.•....
lD06\Huelva Huelva .

Málaga ••••.•..• " Málaga •••..••••.•
Na\raiinoral de )a.
, Mata........... OMeres .••••.••••.
Algaazar Murcia .
Barcelona.••••••.• Barcelona••••••••.

I.(J· •I iempozuelos...... Maórld ........•..
¡,Barcelona. • . . . • . •. Barcelona ••..•.•..
Medina del Campo. Valladolid. •..•••••
Pasllges. • . • • . • • • •• Guipúzcoa .; •.•••.•

, ,~MáS - la pensión mensual de
, 7'50 ptas. por una cruz del

R10S...••.•••••••. ¡Orense.•..•••.••••" M.O Militar vitalici&, qn:e
posee.

La Carolina Jaén lIdero.
Madrid. • • • • • • • • .• :l.Iadrld .
Málaga. • • • • . • • • •• Málaga .
PúutElVedra ••...•. Pontevedra •••••..
Ribas.. • • • • . • •• ., l~erona.•••••••.•••
Jlarceloull.. • • . • • • .. Barcelona••••••.•.
Santa Marta. • .. • •• Badajo;:: .
:'Vigo Pontevedra •••••••
1vila ..•.....•.... Avila , ..
t

Aguilar

co
~....ao-

l~
1

t:1

o

i
¡

.. -,..,-.,....,..-.=-"
___",-" ,e,.' _ t'" - • .f '1.., " ~ ~¡z



Exernas. 8e:l1ores Generales de lós Cuerpos de ejército,
Capitán general de Baleares y Gobel'nadores milita
res de Ceuta y de Melilla y plazas menores de Afdea.

275

El Director generai,

Ochando

de loa res-pectivas cuerpos para los efoctos de alta y baja,
lo mandado en real orden de 31 de enero de 1895
(C. L. núm. 34).

Dios guarde á V. E. muchos afios. Madrid 27 de
julio de 1906.

81 julio 19á6D. O. nmn. l i O
•

Dl:aECOION GINlnAL DE eA:RADINJ10a
DESTINOS

Excmo. Sr.: Reuniendo las condiciones prevenidas
para servir en eete Instituto los individuos que lo tenían
Ilolicitado y figura,u en la siguiente relaéión, que principia
con Venancio Busnadiego y Salgado y termina con
Joaquín Jiménez Lebrón, he acordado concederles in
greso en el mismo, con destino á las comandancil'ls que á
cada uno se les sefiala; debiendo tener presente loa jefes

.
:Relación que S6 cita ,..

ll.e¡ionel euewOllÍ que pedeueceu el ases NOMBRES Comandancias ti.
que son destinados

7.11.

Reg. In,f.& del Rey núm. 1. Cabo Venancio Busnadiego'6algado Algeciras.
j·.lem., •.•.••••.... ;... • .• ' .••••••••.••.•.. Otro••.••••••••••. Restituto del Olmo .Mufioz.•••••.• , ." Idem.
Idem íd. de Oastllla nÚm. 16 Otro Toribio Soriano Somhrerero Ttiern.
!dem íd. de Covadonga núm. 40•.... , .••.•.. Otro •••••••••.••. CarloH Torres Rodríguez..•••••.••.• , •. GuipÚzcoa.
Idem íd. de Wad Ras núm. líO Otro Oe~áreo Torrecilla Oasado ..
Batallón de Ferrocarriles••••••••••••••••••• Otro ••••.•••••••• ¡EdUardO Pblo Reina .•••.•••••••••.•.
ldem , •••. Otro Oelel!ltino Sardiña Navarro ..
Escuela Central de Tiro .•••••••••••.••••••. Otro•••••. ~ .•.•••. D. Pedro de Frías Torres Irunza.,., ••.
BÓn. Ca da Arapiles núm. 9 Otro 'Wenceslao Domingo Arahuete ..

)

ldl'm íd. de Tarifa nlÍm. 5. r ,.. Otro M.igual Sá.ez Mafias Algeciras.
Reg. Caz. de Alfonso XII, 21.0 de Oab.a••••• Otro , Abelardo Gl1.rcía Garcia "

2.& Idem ,.,., .•. Otro•• , .•••••••••. José Vargas Oaravaca ..••.•••.••••.•
12.0 reg. montado Art.a de campaña Otro Antonio López Sánchez ..
Reg. InLa. de Borb6n núm. 17 Otro•...•••••••••• José Ramos Gavilán .
ldem de Alfonso XII, 21.0 de Cab.a.. .. • .. Soldado Juan Torree Romero , .

.¡Idem Inf.a. de Mallorca·núm. 13••.•••••..•.. Cabo •.••••••••••• José Lozano Ruiz .•.••• , •••••••••• ,.· Málaga.
Idam íd. de Guadalajara núm. 2(.l Otro -:. José Bafinls Santacreu Idam

3.& Idem..• , •. " .••.••..•.•••••.•.•.••••.••• Otro..•••••••••••• Vicente Carrión Oifré••••••••••••• , •. Algeciras.
11.0 rE'g. montano Art. a de campafia .••.••.• Otro............. Juan Navarro López, •.....••.•.•..•.• Idem.
Reg. Jnf.R de la Princesa núm. 4 ••••••••••• Corneta•.•••••••• Francisco García Oaballero••••.••••.. Lérida;.

,
ldem id. de Alc.antara núm. 58 .••••.••••••• Sargento••••••.••. Pedro Úabardá Armengol, ••.••...••• ¡ ldem.

, Idem íd. de Nayarra nÚm. 25............... Ca.bo Gaspar Cervellón Monfener rdem.
4.& ldem íd. de Aslll. 'DÚU" 55 .•••....••••••••• Otro José Sauz Catalán••..•..•.....•..•• , Idem.

I
Bón. Caz. de Alfonso XII mím. 15•••.••.•••. Otro•••••••••..••• Eduardo de la Cámara Rodríguez ••.••• Idem.
Zóna de BarC<-'lona nÚm. 27 Soldado••.••••.••• Manuel de la Pefia Cavestany........ Barcelona.
Idem de Gerona nÚm. 31. ••........•••••••• Otro Gabriel Botll. Gilabert ldem.

5.& \Reg. La ••ceros del Rey, 1.0 de Cab. s , Cabo ValentíiJ. Almenar Zorraquino Navarra.
(Idem C1tz. de Almansa, 13.0 de id .•••••.••. Otro.••••••.•••••. Anselmo Blanco Domínguez•..•••••.. Idem.

6.8 p 1.0 depósito na. de Cab.8.. • . Otro Germán Asensio Calvo [dem.
lB.er reg. monta.do de Art,a de campaña•• , .• " Otro ~ Francisco Pérez Carrasco ldem.
Reg. Inf.a de Isabel II núm. 32 Otro Marcel(l Delgado Camino \
¡·1em id. de Toledo núm. 35 Otro Federico López Hernánrlez .
Idem •.••.•..•.•.•...•••••••. , ••••.••••• , Otro., .••••.••..•• Gabrit'l Fernández Martinez••.••••••. G . ú. coa
ldsm íd. de Burgos núm. 36•••••••••••••••• Otro Germán Pernn Araujo •••.••••••••••. Ulp Z •

Irlem íd. de Isabel la Oatólica núm. 94 Otro••.••.•••••••• Valeriano Acu:ña Lugilde ••.•••••••••.
Zona de Valladolid núm. 45 , Recluta Aquilino Azconada Ruifernández .

. Bón. 2.8. rva. de Monforte núm. 113 ••.. , •••. l:loldado Domingo Castro Oamarena.•.•.•.•••• Algeciras.
Capit.lI.general\Escuadrón Caz. de Mallorca•••..••••....•.. Cabo •.••••••••••• Juan Dalmau Guiscafré , ..••••••• Mallorca.

d& Raleares. ¡ldem •..••.•...•.••..•.•••. , ••••••••••.••. Otro........ • • • • •• Miguel Femenías Serra Algeciras.
Cebl611l1 mili.~Rf>g. lnf.a de Ceuta••••••••..•.••••..•.•••• Otro•••••••••••••• Va.lentln Chaparro Dlaz•••••.•....•. , Cádiz.
Wi6 CenIa. ldaro , •.•.•.•••.•.• Otro •• , •.••.••••• , Victor Ruz García Idem.

Idem••••..•••.••••••.••.•••.• , .•.•.••••. Otro•.•••.•..•..•• Juan Velasco Varea.••••••••••••••••• Idem.
Idem dRIl'lilla¡' Bón. Disciplinario de Melilla. • . • • • . . • • • . • •. Otro.............. Marir~o Tuniz Hoste.ng .•..••••...••• Málaga.

ypluasmeno. ldem Otro Franc~sco Ortega Pérez ldem.
111 de !friu. rdem..................................... Otro.............. Franc18co Lame1a Rodríguez .•••••••. ' Idem.

Id<tm Otro Alfonso Alvarez Qano", Idem.
Licenciado del Ejército•••••••••••••••.••••••.•••••••. Licenciado ••••••.. Gabriel Nltranjo Montial Algeciras.
Idam del cuerpo••••••••••••••••• , •••••••.••••••.••• Otro•.•••.•••••••. Felipe Buencuerpo Ruiz., ••.•..•••••. ldem.

Paisano José Devesa Escortell : •• Valencia.
Otro •••••••••••.•• JOllé Galán Casademont •••••••••••••. N·warrll.
Otro Juan Estrada Garrido., Cádiz.
Otro , •.• Antonio Sánchez Pozo Idem.
Otro "';.~; Félix Pérez Taboe.dela Barce1Qna.
Otro José Cll.stro Pifíeiro AIgecirRs.
Otro José Correa López Cádiz.
Otro••••.••••••..• Rafael Najarro Blanco•••••••••..•••••• Idem.

RijOs de individuos del cuerpo Otro Esteban Recasens Pellicer Tarragona.
Otro Miguel L6pez Blan ldem.
Otro•...•••••••••• Falipli Fel'Dánder. Yáliez ••••••••• , •.•• Cádíll.
Otro. • • • • . • • •• • • •• Andrés Jiménez Martinaz••••••••••••• Lérida.
Otro •••.•••••••••• Francíllco Bolufer Olivero •••••••••••• ldem.
Otro·; ••••••••••••• Francisco Catalá Llovell ••••••••••••• Idem.
Otro ;. Félix Pezón Oliver Navarra.
Otro ••.••••••• , • •• Joeé Torres Báde:nes •• • • • • • •.• • • • • • • •• Barc!:'1Qnll.
OtrQ•••.•••••••••• JoaquillL Jiménec Lebrón•••••••••••••• Málaga•

.-
MiVid a7 de julio de 19Q1I.-OcMndQ.



Sl16
• 1

, 81 julio 1906

SECCIÓN DE ANUNCIOS

D~ O. n~. 166
•

"í"

'.

'~."" _....".... ~ .....~, ...... "_)__........._k.... L •

~OMINmTRAcwN Da "DI.~Rm ~fICIAL" l "CijlECCWN UGI~LATlvt

P1'8010 tn vente. de los tomos del «Dia.rio Ofloial.t '9' «Ooleooión Legialativa..t '9' números sueltos de a.mba.s publioaolonel
DIARIO OFICIAL

Tomos por trimestres de los afios 1888 á. 1897, al precio de 4 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50. '

COLEC ClON LEGlSLATlV.A.
Del arío 1875, tomo 3,-, á 2t50.
De los afios 1876, 1880, 1881; 1883, 1884, 1.'" Y 2.° del 1885, 1887, 1896, 1897, 1898, 1899, 1900, 1901, 1902,

1903 Y 1904, á 5 pesetas cada uno.
Un número del dia, 0,25 pesetas; atrasado, 0,50: lo"

Los sefiores jefes, oficiales é individuos de tropa que deseen adquirir toda ó parte de la L~gi81aciÓffpublicada, po
drlÍJl hsoorlo abonando 5 pesetas mensuales.

"

LAS SUBSORIPCIONES PARTIOULARES PODRAN HAOERSE EN LA FORMA SIGUIENTE:

1.& A la Oolección Legislativa, al precio de 2 pesetas trimestre. ' , .
2.& Al Di.ario Oficial, al ídem de 4'50 íd. id., Ysu alta podrá ser en primero de cualquier trimGStre.
3. & Al Diario Oficial y Oolección Legislativa, al idpmde 5,50 id. id.
Todas las subscripciones darán comienzo en principio del trimestre natural, sea cualquiera la fecha da 811. alta deu

tro de este período.
Los pagos han de verificarse por adelantado.

LA CORRESPONDENOIA y GIROS AL ADMINISTRADOR

Tolas reclamaciones de ejemplares del Diario Ofidal y Coleceián Legislativa, que por extravio
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisamente dentro de los tres días siguien
tes al de la fecha del ejemplar que se reclame en Madrid, de ocho días en provincias, de- un mes
para los subscriptores del extranjero y de dos para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de
estos plazos deberán acompañar, con la reclamación, el importe de los númeJ;os que pidan.

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO.-DEPÓSITO DE LA GUERRA

RESUMEN
DE LA PRENSA MILITAR EXTRANJERA

y DE LA

TÉCNICA NACIONAL
lUIGOiPILl.otóN DE LAS NOTICIAS MÁS IMPORTANTliE PUBLICADAS EN REVISTA~ y PElUÓDIOOS MILITARES

y DE LAS ADQUIRIDAS DIRECTAMENTE POR ESTE CENTRO

81 publico. UII cuaderno mBnsual.-Sutroripción: por año, 8 (J"6t1JB.

Los pedide6 se dirigirán al Señor Comisario de guerra Interventor de este Depósito•
...__ _.lIll_."I . __,_._._._. . -...-....__~_.. 1 "' _ .._ "_.1 Li~ .'a ...

ORGANIZACIÓN SANITARIA: DE LOS EJÉRCITOS EXTRANJEROS
POR JJ;L, CORONEL HOWARD

Ol!lra de más de 400 páginas on'4.0 ma.y&r, traducida directamente del inglés y ampliada eon l\Urnerosal DOta. por el Dr. D. Joa:í:
lI.omRo 6ÓMEZ, médico mayor de Sanidad lofilitar, abogado y lioenciado en FilOBofía y Letral, con destino en el Ministerio de la.
Guerra.

Premiada con crnz blanca. del Mérito Militar, pensionada, y recomendada la adquisioión í 101 cuerpo. por real orden d. 9 de ,,1trll
1904: (~. (). núm, '19) -Frecio: '1'60 Pfil21ttl\IS.


